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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
Comisión de códigos.— Excmo. S r . : Habiéndose disentido y 

aprobado por la comisión general el libro i? del código c iv il, se 
ocupará seguidamente y sin intermisión en discutir los libros 2? 
y 3? del código penal, ya redactados por la sección respectiva .

Dios guarde á Y. E. muchos anos. M adrid 7 de Marzo de 
1 8 4 5 —Exemo. S r .—Juan Brabo Murillo.^=Excnio. Sr. M inistro 
de Gracia y Justicia.

Comunicaciones recibidas en este ministerio.

Regencia de la audiencia territorial de SeviIla.-  Excmo. se
ño r: Tengo el honor de elevar á manos de V. E. la adjunta nota 
que acredita el buen resultado de mis esfuerzos para aprehender 
los reos prófugos, debiendo añadir que el juez de Osuna ha pres
tado en este particular servicios de consideración, que la junta lia 
recompensado anotándolo en el libro-registro , y  acordando se pu
blique en los Boletines oficiales. Igual distinción merecieron tam 
bién antes de ahora los jueces de Limeña, y A guilar.

Dios guarde á V. E. muchos años, Sevilla 1? de M arzo 
de 1845.— Exemo. Sr.—Juan J. G. Na n din.—Exemo, Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de Gracia y  Justicia.

Nota de los reos prófugos aprehendidos desde el correo 
anterior 27 de Febrero.

A g u ila r .

Nicolás G il, prófugo por dos causas de gravedad.

E cija .
Juan M nrtinez, alias Pilatos.
Juan Nava no,
Rafael Postigo, alias Cacharro.
Pablo Carrumia.

O suna .

José Cantero, procesado por heridas.
Juan Jim énez, id.
Miguel G arcía, id.
Francisco González, alias Pom pe, id.
Francisco Chaves, id.
Francisco Benitoz L ebrón, id.
Cristóbal Pariente, por muerte, condenado á 10 años de pre

sidio.
José L ópez, por muerte, condenado á 10 años de presidio.
José G uerrero , alias Zambom ba, sentenciado á la pena ordi

naria de muerte en garrote vil por el juzgado de Alora por ha
ber asaltado con ánimo de robar las casas de Lucas García Ca
ro , haber asesina lo á su mug'er M aría D iaz , y herido gravem en
te á su hija María Diaz García.

Sevilla 1? de Marzo de 1815.—Juan J. G. Nandin.

Del antecedente parte, y de los que había rem itido á este m i
nisterio el regente interino de la audiencia de Sevilla en 27 de 
E nero , tí, Í0 ,  20 , 21 y 27 de Febrero ú ltim o , resulta que as
cienden á 1-44 los reos prófugos aprehendidos y presentados R 
consecuencia de la activa y bien combinada persecución que su
ben  en cumplimiento de las acertadas disposiciones tomadas por 
el regente interiuo de la audiencia de Sevilla.

Regencia de la audiencia territorial de Cáceres.-  Excmo. se
ñ o r: Remito á V. E. los adjuntos estados de los pleitos y causas 
que ha determinado esta audiencia en el mes de Febrero ante
próximo , y de dos que se hallan pendientes de sustanciaeion , cum
pliendo con lo prevenido en la Real orden que se sirvió comuni
carme V. E. en 6 del mismo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cáceres 3  de Marzo de 
1845.—Excmo. Sr.—José Francisco M orejon.=Excm o. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Estado de los pleitos existentes en 31 de Enero de 1 8 4 5 , de los remitidos por apelación en Febrero, de los determi
nados en este ultimo mes y de los que quedan pendientes de sustanciaeion.
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CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del d ia 8 de Marzo de 1845.

Leida el acta de la anterior quedó aprobada en votación no
minal por 57 Sres. Diputados que se hallaban presentes.

Quedó enterado el Congreso del nombramiento de presidentes 
y  secretarios hechos por las secciones en su reunión de ayer, 
como igualmente del de varias comisiones.

Se concedió licencia por dos meses al Sr. Cela y Andrade.
Se leyó la lista de las peticiones presentadas en ia secretaría 

del Congreso desde la últim a fecha, y  pasaron á la comisión.

E ntró á ju ra r el Sr. D. Francisco Mata y  Alós, Diputado 
electo por la provincia de Barcelona.

Sin discusión fueron aprobados los siguientes dictámenes de 
la comisión de Actas:

1? Aprobando las de la provincia de A lmería, y admitiendo 
al Sr. D. Cristóbal Bordiu y Góngora, Diputado por la misma.

2? Admitiendo al Sr. barón de M eer, conde de G rá , D ipu
tado por la de Barcelona.

O R D E N  D E L  D I A .

Continuación de la discusión del dictamen de la mayoría sobre 
el proyecto de ley de 'vagos.

Sin discusión fue aprobado el art. 2? que dice:
«Serán considerados vagos con circunstancias agravantes:

1? Los comprendidos en el art. i?  que hubiesen entrado en



alguna casa, habitación, almacén u oficina sin permiso del due
ño ó de otra manera sospechosa.

2? Los que lo hubiesen verificado usando de engaños ó am e

nazas. Y , ,
5? Los que se disfracen ó tengan arm as, o ganzúas u otro: 

instrumentos propios para ejecutar algún hurlo, d penetrar ei 
Jas casas.

4? Los vagos contra quienes apareciere alguna otra fundad; 
sospecha de delito.»

Se leyó el que sigue:

TITU LO  II.

Destino de los vagos.

A rt. 3? “Los simplemente vagos, según el art. i ? ,  serán des
tinados por tiempo de uno á tres años á los talleres de los esta
blecimientos que el Gobierno tuviere destinados al electo.»

E l Sr. V A L L E S : Yo encuentro, señores, que es injusta Ja 
pena que se impone por este artículo á personas que no son cri
minales, atendida la gravedad con que se las califica. ¿Quien se 
podrá entender que está s i n  trabajará E s to , señores, no está m ar
cado, pues no se sabe si al que este 1 5 ,  2 0  o 3 0  dias desocu
pado se le considera como que se encuentra sin trabajar. E l re
sultado será que un juez calificará de un modo, y otro de otro; 
tino castigará,  al paso que otro absolverá ; y esto , señoies, es 
necesario tenerlo presente: por lo que yo no puedo menos de 
considerar interesante el que se señale en la ley el termino ba
jo el cual se ha de entender que una persona se halle sin ti a ba
jar para ser castigada.

Se diee por el art. 3? que serán considerados vagos los que 
con poca renta {recuentan parajes sospechosos. Y o pregunlo : ¿que 
parajes han de ser estos? Porque para ciertas personas serán pa
rajes sospechosos unos, y para otras otros: por ejemplo, para los 
progresistas serán parajes sospechosos aquellos en donde s«* reúnen 
los moderados, y para estos los otros; y hay que tener en cuen
ta , señores, que las opiniones políticas pueden tener mucha par
te ; y de aqui la necesidad de que cada uno sepa, á punto lijo á 
lo que ha de aleneise.

Adem as, esto de tener oficio o industria no depende de la 
voluntad de cada uno, pues sabido es que pura ejercer una pro
fesión, un a rle , una industria, se necesita tener medios, y has
ta para un oficio es menester poderse mantener mientras se esté 
apiendiendo, y el que nada tiene, no se á qué puede dedicar
se. En este caso, ¿será justo enconarle en un establecimiento de 
trabajos forzados? Yo protesto contra eso , y nunca lo aprobaré.

E l Sr. L A T O JA : E l Sr. Valles al impugnar el art. oí ha 
vuelto atrás impugnando el l í , para lo cual nos ha dicho que 
la pena impuesta por e! artículo que se discute es a tro z , injus
ta y hasta arbitraria. Yo no podía creer qué S. S. usase de se
mejante argum ento, pues entendía yo que iba á aducir objecio
nes enteramente distintas de las que ha hecho.

Considera S. S. altamente injusta la pena que se señala á los 
simplemente vagos. Y a  se ha dicho ayer y en los dias anterio
res que esta pena era la mas proporcionada al d elito , y yo 
también probaré, que lejos de ser atroz cómo S. S. d ice , es de
masiado benigna si se quiere.

La comisión la ha aceptado porque cree hacer con esta ley 
un beneficio á la hum anidad, y  en razón á que ha creído que 
lá vagancia era un delito cuando menos altam ente social, y  era 
preciso que la sociedad tratase de evitarle. Seria muy extraño  
que ai que vive en la ociosidad y que tiene en alarma á todos 
sus conciudadanos no se le obligara á buscar un medio de vivir.

Dice el Sr. Valles que hay dificultades para' poder empren
der una profesión, un a rte , una industria, y hasta un'oficio. 
Comprendo que es cierto que se necesitan grandes capitales para 
dedicarse á la industria ; pero no creo haya esas dificultades pa
ra ganar ]u precisa subsistencia , lo absolutamente necesario pa
ra vivir aisladam ente, y mucho menos en España. E n  nuestra 
sociedad no se conocen esas necesidades, de la m oda, el eap :i- 
ch o , el lujo: por consiguiente se necesita muy poco para eucon 
tra r  la subsistencia , bien sea por medio de las artes y oficios , ó 
dedicándose á la agricultura.

Ha dicho también S. S. que no podía calificarse con propie
dad el trabajo habitual. Efectivam ente, es una expresión que á 
primera vista parece vaga; pero no lo es , porque todos com
prenden lo que se entiende por tiabajo habitual, y lo han com 
prendido perfectamente nuestras leyes recopiladas, y también la 
Real orden de 3 0  de Abril de 1 7 4 5 . Ha dicho también S. S. 
que podía abusarse de esta ley por los partidos. E sta idea se ha 
explotado dias pasados, y no tengo inconveniente en contestar 
á ella.

La comisión ha abiigado igualmente los mismos temores que 
S. S . ; pero el Gobierno ha dado explicaciones tan satisfactorias 
que ninguna duda ni recelo debe quedar.

E l Sr. O R E N S E : E l artículo descansa sobre la base de que 
el Gobierno ha de crear establecimientos de talleres para recoger 
á los vagos. Para esto , señores, se necesitará mucho - d in ero , y  
por consiguiente no se puede llevar á electo, pues solo para sos
tener empleados será necesario mas diuero que el de que el Go
bierno puede disponer.

Yo creo que habría un medio sencillo de lograr el objeto que 
la comisión y e! Gobierno se proponen: este medio le indiqué en 
el dia de ayer. Dije que ya el Gobierno en las leyes orgánicas 
dice que los gefes políticos puedan aprobar obras públicas por sí 
hasta la cantidad de ÍÜ,Ol)0 rs.: aqui tiene el Congreso los ver
daderos talleres.

En todas las provincias de la monarquía hay obras pendien
tes , y los geles públicos no tienen mas que prom overlas, p o
nerlas en ej< cuciuu , y de este modo se da ocupación á esa geu- 
te. Esto es sencillo, y creo que seria fácil, y tanto mas importan
te cuanto que muchas obras públicas al cabo de algunos años se 
realizarían , y pondré un ejemplo. De aqui á T oledo, con esos 
i 0 ,0 0 0  rs. que los geíes políticos pueden aprobar, se podía ha
cer en poco tiempo el camino. Lo mismo que esta provincia hay
m uchas: en tres o cuatro años podría correr la diligencia en
tre Valencia y Alicante. Me limito á hacer estas observaciones; y 
en su vista , si la comisión q uiere, puede suprimirse cí artículo, 
sustituyéndole con otro que abrace la idea que propongo.

El Sr. C Ü IiíA : Ya en otra ocasión ha emitido estas mismas 
ideas el Sr. O reus-1, y está suficientemente contestada la doctri
na de b. b. La comisión está conforme con el S r. Orense en los 
sentimientos que ha manifestado: todos deseamos cam inos, y
mas que el de Toledo; peto cuando se trata de esto, el Gobier
no no oívid rá lo que S. S. ha expuesto.

* í a :S, :e. i \ '' se suprima el artículo- La.
ucoui.oon urceU-.v a •••¿o . unicaui-: •:!<•• ‘ 11'; i ■ qu.- íimunrse
a lo prescindo en la ley, confiando en que el Gobierno atenuara 
como es ju do á e¿>Oá establecimientos que han de crearse en vir
tud de esta ley.

Puesto á votación el articulo quedo aprobado.
Art. 4? » Los vagos con circunstancias agra\antes serán desti

nados á los establecimientos o presi iios correccionales designados 
por el Gobierno por tiempo de dos á cuatro años.»

E l Sr. V A H E  Y : Al tornar la palabra én contra del art. 4? 
lo hago por hallarme en tina posición que me hace necesario el 
hacer alguna objeción sobre cate asunto. „

Observo que en el párrafo 2? del art. 1? se d ice : «Los que 
teniendo oficio ó'ejerciendo profesión o industria no trabajan 
habitualmente en ellos, y no se les conoce otros medios lícitos de 
adquirir su subsistencia.» Para castigar á una persona vaga por 
que no trabaja habitualmente , forzoso es que se hubiera dicho 
el plazo en que debia entenderse.

Un gefe político, un alcalde o comisario de policía forma 
sumaria contra una persona con mas ó menos datos. Fres testi
gos dicen que deja de trabajar habitualm ente, y otros tres tes
tigos dicen que trabaja seis ú ocho meses. ¿C uál va á ser el con
flicto del tribunal al tener que decidir sobre este punto cuando 
no hay regla fija ?

Se dice por el artículo sometido á disensión que los vagos 
serán destinados á los establecimientos ó presidios correccionales 
señalados al efecto. Señores, ¿ y  cuáles son esos presidios correc
cionales? Por mi parte no conozco mas que d o s , aunque- hay  
muchos á quienes se da aquel nombre. Uno es el de Valencia; y  
aprovecho esta ocasión para hacer un elogió .tnuy especial del di
rector de eseestablecim ienlo, el Sr. Montesinos, que le ha co
locado bajo un pié que vienen á observarle y á estudiarle los 
extrangeros. E u  ese presidio hay talleres de todas clases, y los 
hombres que entran criminales salen aplicados y laboriosos. El 
otro presidio es el de M adrid, cuy o director es D. Diego M artí
nez de la llo sa ; presidio que puede también servir de modelo, 
y  que es sensible que por su poca extensión no pueda contener 
mas de 2 0 0  hombres,'que son los que en el dia se hallan en él.

Los demas presidios de España no se hallan ya en igual ca
so que los dos que acabo de ind icar; y al decir esto no quiero 
hacer un caigo á sus directores, poique tal vez por taita de me
dios no puedan alcanzar aquel resultado. De cualquier modo , lo 
cierto es que si á uno de estos presidios se enviaran los vagos, en 
vez de salir aplicados y laboriosos , no solo no adquirirían estas 
cualidades, sino que se harian crim inales. Si citara un hecho 
acorrido en un presidio de Andalucía , donde se ha seguido una 
?ausa contra un encargado de las subsistencias de los presidarios, 
Te > que no habría ningún Diputado que votase el artículo de que 
>e trata por miedo de que un. solo hombre pudiera ir á aquel 
presidio.

E l Sr. C O IR A : E l art. 4? que se discute determina que los 
vagos con circunstancias agravantes sean destinados á los esta
blecimientos ó talleres que sí1 designen. Con este motivo el señor 
V ahey, al paso que ha combatido el artículo 'por la circunstan
cia de la criminali iad que en algunos presidios pudieran adqui
rir los vagos, ha hecho un elogio del presidio establecido en V a
lencia. Esto cabalmente viene en apoyo de la le y , porque lo 
mismo que se hace en Valencia se puede practicar en otras pnr- 
.es,. como ya se lia hecho en Madrid en alguna* establecimientos, 
y como pudiera hacerse en el presidio de la Coruña.

E l Sr. V ahey ha indicado el conflicto en que un juez podría 
/erse cuando tres testigos afirmasen la vagancia de un su g eto ,a l  
laso que esta fuese negada por igual número. Y o  creo que no 
iay tal conflicto, porque en «d caso citado por S. S ., la sentencia 
.tel juez debe ser absolutoria si iguales circunstancias é igual tuer
ta concurren en las decíaraeioues de unos y olios testigos;*y si no, 
puede averiguarse cuáj de ellas es la que mas se aproxima á la 
verdad.

Suspendida momentáneamente esta discusión, juro y tomó 
isienlu en el Congreso el Sr. liaron de M oer, conde de Grá.

Continuando .hr del art. 4V, dijo en contra

E l Sr. NOCEDAL: Señorea, he pedido la palabra para m a-
íifcstar las razñnes que me mueven á ojumerme á la ley entera,
y para decir que no votaré ninguno de mis artículos á pesar de
estar ya aprobada iu totalidad.

Si algo que sentir y deplorar hay en esta discusión es la ac
titud'que el Congreso ha presentado y presenta. En efecto, míen * 
tras la 'discusión' dé vagos, cí Congreso no siempre esta muy con
cu rrid o , y en los bancos solo se hallan sentados los Diputados su
ficientes para volar los artículos, y eso que iu ley actual es mas 
importante de lo que algunos han creído. Tiene esa importancia: 
prim ero, porque es una ley penal: segundo, porque es una ley 
que to los los dias habrá de tener aplicación en ios tribunales de 
justicia ; y tercero , porque esta ley penal , importante ya por 
esta circunstancia , pudiera convertirse por desgracia un dia eu 
instrumento de otro género.

El proyecto (pie se discute adolece (le varios defectos. E->te 
proyecto , en mi juicio , no puede reprimir la vagancia : confun
de ademas varias cuestiones y legislaciones muy importantes y  
distintas entre sí; y lo que es mas, confunde las atribuciones de 
los diversos ministerios y secretarías; confunde lasatribuciones de 
los diversos funcionarios piddicos, y . mezcla, lo que debiera ser 
una ley de policía con lo que debiera ser una ley de justicia, lo 
:jue debiera ser una ley de justicia con lo que debiera ser una 
ley de policía.

¿Q ué significa llam ar vago calificado, vago con circunstan
cias agravantes al que entra en un taller o tienda u oficina sin 
uermiso de su dueño o de alguna manera sospechosa? ¿Q ué sig- 
lifica llam ar vago calificado, vago con circunstancias agravantes 
ti que es aprehendido con ganzúas ú llaves maestras , al que es 
:ogido con instrumentos y pruebas de conato de robo? ¿Q u é  
ligniiica todo lo demas que se designa en el proyecto con la ed
ificación de vagos con circunstancias agravantes?  ¿Q ué otra cosa 
iguiíica si no que son aprehendidos por conatos de d elitos, que 
>or sí solos los contituyen , conatos que deben ser siempre perse
guidos ?

Y estos hombres, eu quienes concurren las anteriores circuns- 
u m ias, ¿habrán de ser confundidos en la ley con los simples 
fagos, con aquellos que habitualmente no trabajan, con aquellos 
jue no tienen la renta necesaria para subsistir? Ademas, siempre 
jue se trata de un delito, siempre que se trata de cualquier 
:osa que merece la imposición de una pena de resultas de una 
•ansa seguida por un tribunal de justicia, ¿es o no infamante el 
leiito á los ojos de la sociedad, dígase o no se diga que ha si
lo cometido con circunstancias agravantes?

indiqué al principio que creia que se habían confundido dos 
eyes, una de policía, otra de justicia. De aqui nace en prim er 
ngar una consideración, y es que será absolutamente imposible 
[ue los tribunales se ocupen de otra cosa cine de la persecución 

I de los vagos por-el considerable número de causas sobre vagan- 
»¿¿ en qu-, hahián de entender. En segundo lugar la ley será iíi- 
• caz , porque yo no se qué cargo podrá hacer un tribunal á los 
mplemeule vagos. ¿Q ué se entiende en efecto por «no truba- 
;r habitualmente»? ¿Qué se entiende por «renta suficiente para

subsistir?» M ientras esto no se exprese se hará una ley que nin
gún resultado podrá producir.

Al designar las p ñas han debí lo hacerse las divisiones con
venientes, la vina de policía, la otra de justicia. E s d ecir , que n 
la policía debería corresponder re-oger los simples vagos y !! -  
varios á los talleres destinados al r íc e lo , y a la justicia coger á 
los vagos con circunstancias agravantes.

¿Y qué es lo que esta ley pica.ra hacer con los simplemente 
vagos? O van á establecerse talleres adonde nan de ser destina
dos, y en este caso la ley es incompleta; o han de ir a los prese- 
(<# 's ,  y entonces es tratarles como crim inales, es volverles v i
ciosos en vez de corregirles. Si se piensa establecer talleres, la obra 
110 es completa , y ha debido presentársenos el proyecto de tri
bunales correeciona les.

Por últim o, ¿qué se hace con los vagos calificados? Enviarlos  
á presidio por un número de años que está comprendido en el 
de dos á cuatro; y como podemos asegurar que los simples vagos 
no irán á otros talleres que á los de los presidios correccionales, 
porque no existen o tros, podrá suceder que uno de estos indivi
duos, en quien no concurren circunstancias agravantes, irá tal vez 
á trabajar por tres años á un presidio correccional, mientras que 
un vago calificado no trabajará mas que dos.

Por las razones que he manifestado creo que el Congreso de
be desaprobar el art. 4?

(N o  pudiendo insertarse íntegro el discurso pronunciado por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia en contestación al del señor 
N ocedal, se publicará en uno de los próximos núm eros.)

E l Sr. M O RO N : Señores, he pedido la palabra para contes
tar al discurso mas insignificante que ha pronunciado el Sr. No
ced al, cuando le he oido proUslar de una manera exlrap aila- 
mentaria contra los arts. 1? y 2 ? , después de haberse votado 
ayer nominalmente.

Esto fue, repito , lo que me movió á pedir la palabra, y po
co podré decir de nuevo * n esta m ateria, porque el Sr. M i
nistro de Gracia y Justicia ha manifestado ya todo lo que hay 
le vago, todo lo que hay de erróneo en el discurso del Sr. No
cedal.

Ha dicho S. S. que están desiertos los bancos del Congreso 
mando se discute esta ley: esto probará contra S. S. que se em - 
íeña en di ríe tanta importancia á la le y , importancia que sin
luda no la tiene para los demás.

Pero el Sr. Nocedal ha dicho que tiene muchos defectos la 
e y ,  y que la combatiría en todos sus artículos uno por uno:
arga tarea se ha echado S. S. sobre los hombros.

No basta que el Sr. Diputado anuncie dogmáticamente que 
se confunden las atribuciones de los diversos ministerios: es me
nester que se dem uestre, y S. S. no lo ha demostrado ni puede 
demostrarlo.

S. S. se ha equivocado también al decir que las circunstan
cias agravantes del delito de vagancia que se declaran en esta 
ley constituyen un conato de crim en : en ningún código peñul ni 
en los buenos principios de la ciencia habrá podido S. S. encon
trar razones con que sostener esa idea; pues en efecto , esas cir
cunstancias agravantes no constituyen conato de crimen , sino que 
son un grado, mayor del delito de vagancia.

lia  dicho el Sr. N ocedal, para dem ostrar esta idea, que la 
ley no establece diferencias, y que la diferencia estaba en jas pe
nas; pero S. S. sin duda se ha olv idado de que la legislación reco
noce como medio para calificar los delitos el que se atienda á sus 
circunstancias-mas ó menos agravantes, y la gravedad de Jasp e-, 
ñas es sabido que debe ser siempre conforme con la gravedad  
del delito.

Demostrando S. S. lo que llamaba confusión . de atribucio
nes, dijo qive la policía debía ser la • encargada de coger á los 
simplemente vagos, y dos tríbunales á los do circunstancias ugra- 
váliles. El Siv M inistro de Gracia y; Justicia ha contestado á e s 
to con bastante oportunidad^ sin embargo-, debo decir al Siv.NoA  
eedal cuán extraño es (pYe úua> persona tan ilustrada como S. S. 
quiera que una autoridad adm inistrativa, en un todo depeudien— 
ré del G obierno, sea l a ? encargada ríe prender-, los vagos p v osó 
es tanto mas extraño , cuanto que sosteniendo S* S. esa doctrina  
se pone en contradicción con los principios que S. S. sostiene 
constantemente en este lugar.

Dice también ei Sr. N ocedal: ¿dónde tiene el Gobierno tá
llelas para ocupar á los simplemente vagos? Creo que esta ob
servación se exagera mucho. El Sr. Orense ha dicho aqui que el 
Gobierno tiene absoluta necesidad de (sos talleres: vo diré al se
ñor Orense que el Gobierno no está tan desprovisto de ellos, 
pues (pie los hay en todas las provincias, y en alguna de ellas 
hay hasta dos ó tres talleres. Pero supongamos que hubiera esa 
necesidad: ¿habíam os de dejar sin repiesio i el delito de vagan
cia por no tener talleres? A esto se reducen las observaciones 
que tenia que hacer.

E l Sr. LID A L , Ministro de la Gobernación: Ale levanto úni
camente á hacer dos observaciones: para la primera debo empe
zar leyendo lo que dice el art. 4? que se discute. (L o  leyó .)

Dejo á la consideración del Congreso apreciar hasta que pun
to entran ó no eu este artículo las consi duraciones generales que 
se han hecho en su discusión: estas consideraciones generales de
bieron exponerse y se expusieron de hecho cuando se disentid tu 
totalidad y ei voto del Sr- Puche y Bautista, y principalm ente 
cuando la discusión del art. i? : entonces solo tenían lugar con
veniente y oportuno esas consideraciones generales: ahora ya no 
son del caso.

Aprobado el art. 1? en la manera solemne que ejecuta ei 
Congreso tolos sus a cto s, no es tampoco del momento aducir 
aqui el resultado de la votación de uno ú otro a rtícu lo ; poique, 
señores, si eu la votación de que se ha hecho mérito ha habido 
magistrados beneméritos y acostumbrados á las prácticas judicia
les que han dicho no, ha habido también otros no menos amaes
trados en la parle judicial y  en la carrera parlamentaria que han 
dicho sí : de consiguiente no hay que hacer relación de esos vo
tos. Sobre esc articulo ha recaído una resolución del Congreso,1 
que es un verdadero estado en la m ateria; y habiendo esta cir
cunstancia me parece que es inútil y embarazoso el tra tar de 
nuevo esta materia : no me refiero á persona alguna determ ina
d a , hablo en general.

Lim itándome ahora al artículo 4? debo decir que no encuen
tro una razón poderosa para detenernos en su discusión. Todos 
estamos conformes en que la vagancia debe reprim irse con pe
n as, y osle artículo no hace mas que designar estas penas: de 
consiguiente podrá decirse en su discusión que la pena esté ó no 
en proporción con el delito ; pero todas las demas consideraciones 
no las creo del caso.

Lim itándom e pues, como he d ich o , á dem ostrar que el ar
ticulo 4? que se discute está en su lugar, debo contestar á algu
nas objeciones que se han hecho aqui con mucha frecuencia. 
Una de las principales es la de decir que esta ley será inútil por 
no tener el Gobierno establecimientos en que ocupar á los vagos. 
Esto no es exacto; relativamente á los simplemente vagos, el G o-



]/ierno tiene hoy bastantes destinos que da r le s ,  tanto en los hos
picios y  establecimientos en que hay talleros, como en otros t ra 
bajos, Por e jemplo,  los de arsenales, en que hay artefactos á que 
pueden aplicarse los simplemente vagos, que van a 11 i á aprender 
oficio. Para ios vagos calificados tiene el Gobierno presidios, es
tablecimientos y talleres de sobra: hoy hay hasta 12 talleres es
tablecidos propios para esta clase de vagos, en algunos de los que 
se produce todo lo que necesitan los establecimientos, y pueden 
llegar á obtenerse  sin gran  dificultad aun mayores resultados. De 
consiguiente el G obierno ,  al presentar esta ley ,  no lia obrado tan 
de  ligero que se expusiese á no poder dar  ocupación á los vagos.

Asi pues-, prescindiendo de las teorías y consideraciones ge
nerales que no son de este l u g a r ,  me limito á dem ostrar  que 
esta l e y  e s  proporcionada, y que el Gobierno ha tenido buen cu i
dado de distinguir al vago simple dei vago calificado , dest inan
do á esta úl t im a clase de vagos á talleres y presidios eoneeeio- 
nales,  en que como lodo el m undo sabe no se impone nota a lg u 
na por la ley.

Por  estas razones creo que el Congreso no debe detenerse en 
estas discusiones que no tienen objeto, aprobando por consiguien
te el articulo que se discute.

Se aprobó ei ar l. 4.'
Se leyó el O?
El  Si\ VA I1EY : E n  el artículo se dice que se tendrá en cuen

ta la clase de vagancia para la imprficion de la pena. E n tre  no
sotros tenemos presidios correccionales peninsulares' y menores de 
Africa ,  destinándose á los delincuentes á estos presidios, no pol
la cualidad del de l i to ,  sino por el núm ero de años que han de 
sufr ir  la pena. Po r  lo tanto, agravándose en esta ley la pena por 
el venero de vagancia, quisiera  saber si los tr ibunales tendí an a l 
g ú n  punto de partida  para imponer la pena competente á ios va
gos se°‘un el grado de vagancia. A esto se reduce mi dificultad.

E l  Sr. B Á U iM O N D E :  Si nosotros decimos en el articulo 
que  la vagancia unida con otro deli to es cualidad ag rav a n te ,  el 
Sr. Va bey es bastante i lustrado para que yo me ponga á expli
carle lo que es cualidad ag ravan te ,  porque S. S. io sabe m uy 
b i e n ,  como igualmente sabe que en topos los códigos modernos 
h ay  en su parte penal un artículo,  en el cual se de term ina  cuales 
son estas circunstancias atenuantes y agravantes.

Pues bien: s i s e  presentase un ladrón en tos t r ibunaK s , y re 
sultando del procedimiento que efectivamente habia si io vago y 
no habia tenido ninguna clase de oficio ni de industr ia  con que 
m antenerse ,  en fin, que es el vago de la l e y ,  se debe tener en 
cuenta esta circunstancia como en ei asesinato se tiene la prem e
ditación. Pero dice S. S . : si se le han de imponer cuatro años de 
presidio y resultase v ag o , ¿que pena debe aplicársele? El juez es 
el que debe cuten ler en .e s to ,  pues sabe muy bien S. S. (pie esto 
es discrecional en el dia.

Cuando exista un código criminal se establecerá esta escala, y 
tendrá  el juez un campo bastante para poder de term inar  sin salir 
del mínim um  ni del m áxim um : si el robo ,  por ejemplo , está con
denado con la pena de tres años ó seis de presid io ,  y; resultase 
vago el que lo ha e jecutado, se impondrá  ei medio de la pena, y  
nunca el m áxim um  ni ei m ínimum.

Puesto á votación fue aprobado el artículo.
Tam bién  lo fue sin discusión el 6?, que dice :

Art.  6? «El tiempo del destino de los re incidentes se a u m e n 
tará desde una fnit ¡d mas del que sufrieron por la primera  sen
tencia hasta el duplo.»

Se leyó el 7?
Art. 7^ «En cualquier  l i e n t o  después de e jecutoriada la caur  

sa en (fue se presente ante  la sala que la falló fiador que se obli
gue á responder,  bajo la inulta de 50 0  á 5 ,000  rs. , de  que el 
s implemente vago se dedicará dentro  de un breve plazo á ejercer 
un  oficio ó profesión , ó á aprender alguno si nó lo tuviere , y á 
m antenerle  mientras tanto á sus expensas, quedará e ív a g o  en li
be r tad  bajo la garantía  de su fiador. •

Se’:-admitirá también la fianza, du ran te  el p roced im ien to ; pero- 
s iempre deberá prestarse con aprobación de ia sala á que corres
ponda el conocimiento de la causa.» •

E l  Sr. G U T I E R R E Z  D E  LOS RIOS impugna este a r t ícu lo ,  
porque de aprobarse ciee aprobada  implícitamente toda la ley; 
y  aunque  en su mayor parte  está conforme con e lla ,  cree no obs
tante  hay artículos que deben reform arse ,  porque la vagancia, en 
cuso de ser un d e li to ,  no debe considerarse como deli to grave, 
sino como una falta social.

E l  S r  P ID A L , Ministro de la Gobernac ión:  Empezare  , se
ñe r e s , como lo he hecho anteriormente ,  leyendo el art.  7? puesto 
á discusión, y que dice de esta manera. (Lo leyód)

Yo invoco el testimonio del Congreso para saber á que con
duce todo cuanto acabado  decir el Sr. Gutiérrez  de los Ríos con
tra  el artícu lo ,  pues parece se propone aqui en tab lar  la discu
sión general á cada artículo.

E l  Gobierno ha piescotado una ley después de haberla  m e
ditado bien , después de haberla pertcctamenle exam inado:  el 
Gobierno ha moditafio , ha consultado los códigos de naciones ex— 
trangeras ,  la legislación patria y'.las necesidades sociales: ha p ío- 
puesto ,  como d ig o ,  esta ¿ey, fia examinado sus principios que ha 
explanado en el Coeg.eso en la discusión general sobre los p r in 
cipios de esta ley, y ahora se está en sus detalles.

P o r  lo tan to ,  añora solo estamos en ei caso de hablar  de un 
hom bre ( fuese  presenta como fiador dei vago,  y responde de ei 
para  darle  trabajo v ensenarlo un oficio; pero no es del caso el 
veuir  ahora  a s u s c i t a r  las cuestiones de si es deli to o no la va
gancia. E l  Gobierno ha prescindido de si es eolito, y la prueba 
es que ha dicho d i  destino de los vagos, y  no de ¿a pena: ade 
mas, es preciso que no se haga esto in te rm inable  y penoso si en 
la discusión de c a d a  articulo fiemos de suscitar las mismas cues
tiones.

E l  Sr. Gutierre/,  de los Rios ha dicho que si se aprobaba el 
artículo habia ya  una aprobación explícita de los demas artículos. 
Yo creí que S. S. iba a explanar esta inca , y yo le hubiera segui
do en e l la ;  p iro  la cuestión del artículo es esta: si el vago debe 
i r  ó no adonde dice la l ev ,  si hay una persona que lo garantice. 
Impugne S. Si esto si lo ciee conveniente; y si conforme con ei 
pensamiento del artículo ciee que es de otra juiisdiecion y no de 
la de las audiencias el sustanciar ostias causas, proponga una en
mienda que  suprima estas palabras y la i .en que encie¡ i an , que 
es ei medio legal cuando se quiere preceder en las discusiones con 
la madurez y detenimiento que deben presidir  ciertos d e b a te s . lo 
denlas es gastar el tiempo en discusiones inúti les por recaer sobre 
puntos ya resueltos, y estorbar la verdadera  disensión de los pun
tos en cuestión. Hemos tenido en el arf.  4? ,  por e jem plo ,  una 
discusión larguísima , y  no hemos tocarlo absolutamente  la cues
tión del arl. *4?, y lo mismo va á suceder en e s te :  mientras píos 
ocupamos en discusiones de esta clase, discutamos las disposicio
nes de que trata el articulo rcspeeti\o .

E n  este artículo como acabo ue decir hay una disposición n o 
table, cual es que el vago simple encontrando quien responda por 
el ([inda en l ib e r tad ;  esto es l o  que no se na d ircu t id o ,  y  lo

que  debía discutirse, pues real y Verdaderamente  es pinito que lo 
m oreda ;  pero del nítido que vamos llegara el caso de vota?*, y ni 
una sola palabra se habrá dicho acerca del p’Jnto sobre* que debe 
recaer la discusión. Yo ruego pues á los Sres. Dipula ''os que sí 
algo tienen que oponer a este articulo 1) expongan ciñendose á eí 
pura que votemos con conocimiento de causa.

E l Sr. B A H A M O N D E : El Sr. Gutiérrez  de Es  Rio s cree ver 
en la aprobación de este artíeiiiu la aprobario-i tácita de todos los 
demas de la ley ;  peroS. S. pue le estar segur:) de que si en la dis
cusión que sobre ellos se oírez^a pudiera obligarse á la comisión 
por el convencimiento á moiifiv-ar d  sistema de procedimientos,  
no seria parte  la aprobación de este artículo p i ra  dejarlo de hacer.

Por  io d em as,  como en el Ion.lo de fu cuestión está conforme 
S. S. con la comisión, y  lo d ra n s  quo h i  manifestado son razo
nes de la discusión general que ya creo está cansado de oír el 
Congreso,  basta cierto punto es inútil que yo me 'detenga á con
testarle.

E l  Sr. O R E N S E :  Yo creo, señores ,  que el artículo está 
muy mal redactado, porque lo que se dice al final de el dcbciia 
decirse al principio. E l  articulo empieza suponiendo que debe 
haber' fianza después de ejecutoriada la c au s a ,  y  el orden na tu 
ral e¡a que empezase diciendo : «se admite  la lianza duran te  el 
procedimiento.»

Adem as,  el otro día nos dijo el Sr. Ministro  de la Goberna
ción que si un acusado p>r vago probase que un  amigo suyo le 
sostenía quedarla  libre. 1 1

Yo creía que seria mejor quedase asi consignado en la ley; y 
ya que ei Gobierno no lo hizo, qug lo hiciese la comisión, pues 
todos estamos interesa los v lo está nuestro am or propio en que 
las leyes salgan de modo que no se pueda hacer abuso de ellas, 
porque yo creo que se abusará de esta g randem ente ,  y la expe
riencia nos hará ver quien en este punto es el que  se engaña.

M e parece, señores , también (pie hay un ueseo en este a r tí 
culo de que estos- negocios vayan á la sala. Yro no se por que á 
un juez de primera  instancia no se le habia de d a r  facultad para 
concluir todos estos asuntos, sin dejar de exigírsele la responsabi
lidad cuando á ello diese lugar, evitando de este modo grandes 
procesos, ios cuales tendrán lugar con el artículo tai como se 
presenta.

De todas maneras yo desearía que la comisión, adoptando 
mis ideas,  principiase el artículo per donde ahora lo acaba.

E l  Sr. C O ÍR A :  Lo que el Sr. Orense desea en el artículo es 
una inversión; pero yo pregunto á S. S . : gestará mas claro del 
modo que  S. S. q u ie re?  Estará lo mismo; y  solo debo advert ir  
que en donde dice «ejecutoriada la causa ,»  debe decir «ejecuto- 
i iadu la sentencia,» pues es una equivocación de copia que quie
re la comisión se modifique al tiempo de leerse para la votación.

No hay pues 'necesidad de la variación que el Sr.  Orense 
propone, pues el artículo está c la ro ,  y por tanto la comisión 
ruega al 'Congreso se sirva aprobarlo tal como lo presenta.

E l  Sr. SE IJA S:  Señores,  una consideración no mas me ha 
hecho no tomar parte en el debate hasta este m om ento . 'E !  'Con* 
gréso sabe que--formo parle  de la comisión de códigos, y  esto es 
lo «que me ha hecho no hablar ni votar algunos de los artículos 
de esta ley; y si me levanto en este momento es con la f u n d . -  
da esperanza ' de : q u é  xd Gobierno conozca las consecuencias de 
la 'aprobación de este a r t ícu lo , y retire el proyecto.

En  efecto,- señores, nn hccho que lia llegado á iá realidad, 
u n a ; pena impuesta por el t r ib u n a l 'q u e  representa la ley viene á 
caer por tierra con solo presentarse un fiador. ,? Y que quiero d e 
cir esto? Que  ei i a! lo no es. una v e r d a d p o r q u e  si i o fuera , la 
ley io respetaría , y la ley seria ejecutada. T odo  esto, señores , se 
anuncia- comor-he dicho en cl ’art.  y yo creo ¡que el Gobierno 
mismo - reconoce rá d o  q ue aca bo de i ud iear , y q  ué és ie’va uta r ; un 
edificio sin cimientos e L q u e re r  plantear esta dey. Y - ' Y :

¿Que? xvs. la .vaganci.a;? Esta e.s; la primera pregunta- que so hace 
al ;euicu)J¡n)ion|o, cuando se; trata  de Jiacer unadey  Sobre vagos? 
La vagaWiaaes" una-omision que .podrá.-.ser m u y  dúeir e lpeinen* 
pió de un ñelito;  pero noMiay publicista^ ni legislación que  la Ca
lifique de t a i . • - • •' -!

♦ El Sr. G O N Z A L O  M O R O N  *. E i  código francés.
E i  Sr. S E U á S :  Está equivocado el Sr. Morón. E l  código 

francés, .que por cierto no rs el mejor, ha dividido los crímenes 
en dos grupos ; los que afectan á la sociedad , y los que  no la 

• afectan, y en estos ha colocado á la vagancia.
Dccia, señores, q u e d a  vaga, cia no ha sido reconocida por 

nadie como un crimen, ni era posible que io fuese, porque  no lo 
es; y ahora voy á probar los inconvenientes que de la ap ro b a 
ción de esta lev se seguirían.

E n  el proyecto se dice que se aplicará á este deli to el pre
sidio correccional; pero la comisión no ha tenido en cuenta los 
principios establecidos en muchas leyes,  que hoy vendríamos á 
derogar y  nos m: feriamos, en un laberinto. Esta expresión cor
reccional cu pasando de dos años se entiende que la pena, ya es 
de otra n a tm a ie za ,  es in fam an te ;  y he aqui destruida la primera  
consideración de la comisión , -que. fue la de adelantar  algo pa 
ra la sociedad , haciendo hombres industriosos y trabajadores de 
los vagos; porque al mismo tiempo los marca con el sello de 
la in fam ia ,  quitándoles de este modo el que entren  en n in 
guna casa donde se de trabajó, porque llevan el sello de presidio; 
y no se crea que esto pasa solo en España porque nuestros presi
dios están en el estado lamentable  en que se encuen tran ,  porque 
precisamente aun en aquellos países en que han l legado, no á la 
perfección, purqiue.estü casi es imposible, pero si muy cerca de 
ella , todos los publicistas se que jan  de que el -hombre condena
do á esas casas de corrección después no encuentra t rabajo ;  y 
precisamente por esta ley se van á satisfacer ios deseos de los 
que ao quieren t rab a ja r ,  siendo el objeto propuesto cabalmente 
el contrario. , .

E l  Sr. P R E S ID E N T E :  Debo advert ir  á S. S. que son pasa
das las horas de reglamento;  y si t ie n e -q u e  continuar hablando, 
quedará  en el uso de la palabra para la sesión inmediata.  Se 
suspende esta discusión*

El.Congreso acuerda que no haya  sesión mañana.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  anuncia  para el lunes la cenlin.ua.-r 

cien de la discusión pend ien te ,  y levanta la  sesión á ; las. cinco.

M A D R I D  9  D E  M A R Z O

E n  la sesión de ayer aprobó el Congreso de los Diputados 
los artículos 2?, 5?, 4Q  5? y 6? de la ley de vagos , sin que n a 
da notable ocurriese en la discusión. Las razones alegadas por 
los señores que hablaron en contra son con corta dilerencia las 
mismas que se adujeron al discutirse el voto particular  del señor 
Puche y Bautista. Lodos los a rgumentos se redujeron a m ani
festar que la ley no está concebida en términos precisos, que no 
existen* los talleres á que deben destinarse los vagos,  y que los 
rres id ios correccionales no oslan establecidos como convendría

para su r t i r  el efecto apetecí.lo par la ley. La ónice, n o v e la d  que  
ofreció el debate fueron los argumentos empicados por el sen >r 
Nocedal. En concepto de este Sr. D iputado se confundían  en la 
ley las atr ibuciones de la administración de justicia con las de  
la administración civil. Tam bién  hubiera querido el Sr. Nocedal 
que hubiese precedido á esta ley la formación de tr ibunales (id  
iioc para juzgar á los simples vagos , quedando  á cargo de los 
tribunales de justicia el juzgarlos cuando á la calida ! de vagos 
reuniesen algunas circunstancias agravantes.

Los Sres. Ministros de Gracia y Justicia  y Gobernación y e l  
Sr. Gonzalo Moron contestaron cumplidam ente  á las objeciones 
del Sr. Nocedal,  probando que no existía la confusión que S. S.
(pieria e n co n tra r ,  y lo inútiles que hubieran sido los t r ibuna les
correcionales si hubiesen de ser como los que en otras ilaciones 
se conocen , y cuyos enjuiciamientos son lentos en demasía y e m 
barazosos.

Puesto á discusión e! art. 7?, y estando combatiéndole eí se
ñor Síij.is, se cerró la sesión por ser pasadas las horas de regla
mento, quedando dicho señor con el uso de la palabra  para ei 
lunes próximo.

Nos remiten de T ú n ez  el siguiente estado de las fuerzas na
vales y terrestres de! bajá-bey de aquella  regenen.

Fuerza nava!.—=Una fragata de guerra  de 58  cañones;  pero 
solamente capaz de 44 cañones.

T re s  corbetas de guerra  de 22  id.
U n  bergantín de guerra  de IB id,
U no  id. de 10 id.
Una goleta de 10 id.
U n a 'b a la n d ra  de I d  id.
Dos lanches cañoneras de un canon de 2 4  y dos carenadas.
Doce id. de un canon de 12 á 24.
Una fragata se halla en construcción de cañones.
Fuerza terrestre.--?:.).! regimiento de a r t i l le r ía ;  uno id. de ca

ballería;  cinco completos de infantería y cu itro batallones suel
tos de id. con la tuerza de 2<J á 3 0 ,000  hombres,  y sobro 4 0 ,000  
hombres de tropa no disciplinada.

Yo el infrascrito escribano de S. M . , dei colegio de notarios 
de re inos de esta corte y número del crimen de la misma.

Doy fe: Que  ante  el Sr. D. Ju an  F i o l , juez (le primera ins
tancia de esta capital ,  y  por mi testimonio se ha seguido causa 
de denuncia en concepto de sedicioso del artículo de fondo in 
serto en el número 1124  del periódico titulado el E spectador,  
correspondiente al miércoles 12 de Febrero ú l t im o ,  que princi
pia con el epígrafe «Zurbano» , y  coneluye «sea celebrado cu 
cánticos de alabanza por las generaciones futuras» , en la q u e  
aparece la calificación del ju rado  y sentenc ia ,  cuyo tenor de uno 
y  otro es como sigue:

Los infrascritos jueces de hecho , observadas las formalidades 
de la ley,,_declararon por ocho votos contra cuatro no culpable (ú 
a rtículo <le fondo inserto en el número 1124 del periódico t i t u 
lado el Espectador de 12  de Febrero  ú l t im o ,  que empieza con 
el epígrafe «Zurbano* , j. concluye «geno-aciones futuras'» , y  lo 
firman en M adrid  á (> de M arzo ,  año.de l  scIlo .=Fruneisco R c -  
YÍlla.=r= Joaquín  de M u r  y Galio  lo. =  Manuel Gil S a n l ib a ñ e z .~  
Luis de Angu 1 o.=*Fi*ancisco López Roa.r-Mose Camps y Camps.-^  
T e m a n d o  Fernandez  Casa riego. — Rafael Asliria. — Francisco de 
M e sa .^ M n r ian o  Rollan.— Juan  González Acebedo. — Manuel C a-  

;balier  y  .Muñoz.'  .
;• : , :.Sentfncia.r~=Observada en >cstc! juicio Jo l e y , y  en vista de la 
declaración del-. jurado , queda absuélto ,D. T om as Santander  y 
lM u ñ i z ‘qditor responsable íiel , periódico t i tu lado  el Espectador, 
y  re.in¿,tase;testinionio de Ja--calificación ¿interior y esta sentencia 
piua ,su inserción e¡i la Gacela del ¡Gobierno.
I E í  G?r. D. Juan  F io l ,  ministro honorario de la audiencia ter
ri torial de Valencia  y ju ez  de primera instancia en M a d r id ,  lo 
mandó á 6 de. Marzo (Le 1B45. —  Ju a n  Fiolz—Miguel García 
Gamez, ■ f

L o r e l a c io n a d a  mus par menor .resulta de J a  citada causa, 
que  original obra en mi poder,  con la que  concuerda lo inserto, 
de q u e  doy fe y á que  me remito. Y para que conste al Sr. re
dactor de la Gaceta dei G o b ie rn o ,  y  prevenido en la sentencia 
in se r ta ,  cumpliendo con Jo m andado pongo el presente que sig
no y  firmo en M ad r id  á 6 de Marzo de Ífi45.=*>iigutd García 
Gómez.

CON SU LA D O S EN E L  E X T R A N G E R O .

A rticu lo  comunicado.

(Continua (ion.)

» Por  consecuencia, las distinciones a rriba  dichas no pueden es- 
;ur fundadas sino en las insignificantes condiciones del nom bra
miento, y e n  la diferente  persona cerca de la cual está acred íta 
lo ei agente; condiciones tanto mas insignificantes, cuanto  mas li
are sea el régimen de aquel Estado. E n  Jos paises regí Jos por  
Gobiernos representativos nada puede hacer el Soberano sin el r e -  
rendo de los Ministros responsables; de manera que  en resum i-  
las cuentas ,  tan sólidos son los privilegios de un encargado de 
Negocios acreditado cerca del M in is t ro ,  como los de un  em baja-  
lor  acreditado cerca del Rey. Se ve pues que esa diferencia de 
Jases no indica diferencia de a t r ibuc iones , sino apenas una d i 
versidad inúti l  de matices en cuanto al origen.

«Y si es verdad que estas cuatro  clases son iguales en tre  sí, 
im sus atribuciones esenciales ¿que circunstancia esencial puede  
justificar la barrera  que se t rata  de levantar entre  ambos cuer
pos, el consular y el diplomático?

: «¿La autoridad  (pie los nombra? Este  argumento  no tendr ía  
fuerza, aunque  fuese cierto; pero1'no "lo es en manera alguna. Des
de que los ̂ Soberanos se han reservad j  el nombramiento  de sus 
agentes consulares, las carcas-patentes ó de provisión  de tales em
pleados están firmadas por los Soberanos,  y escritas en su n om 
b re ,  ni inas ni menos qpe las credenciales ó plenos poderes do 
los embajadores. Las credenciales de los encargados de Negocios, 
si credenciales pueden l lam arse ,  emanan simplemente del M in is 
tro de Estado respectivo.

«¿ L a  au toridad  cerca de la cua l están acreditados los cónsu
les?  Siendo el Soberano ó el Gobierno el que concede el exeq u á 
tu r  ¿ el cónsul está acreditado en realidad cerca del Gobierno ó 
del Soberano. Ademas , si en Jos puntos en que residí* una m i 
sión diplomática , el cónsul solo corresponde con las a u to r idades  
judiciales y administrativas,  dejando al d iplomático (unicaule ife 
para la  m ayor sencillez y  un idad  del servicio)  aquellos asuntos 
que se han de t ratar  con ei Gobierno superio r ,  también es c ier
to que allí donde no hay establecidas tales legaciones, los cóu-



ftnles corre^O i.lcn hasta con los Secretarios de Estado, y no hay 
autoridad alguna par eminente que sea con la cual les este pro
hibido el tratar cuando lo exige el interés de la nación que re
presentan : asi se expresa terminantemente en el tenor de la m a
yor parte de las patentes , ademas de ser uso gencialm cnle esta
blecido: siendo esto asi , se ve que hay mucha diferencia bajo 
este punto de vista entre un cónsul general y un encargado de 
Negocios1, pues este no tiene verdaderas credenciales , sino ape
nas una carta que le acredita cerca del M inistro de Negocios ex
tra ngeros.

L a  diversidad de los derechos y  honores que les confiere la  
etiqueta? La etiqueta no .confiere derecho alguno absoluto a cier
tos honores y exenciones, ni aun á los em bajadores: todo ello se 
r ‘duce a algunas concesiones nacidas del ínteres reciproco y  arrai
gadas por el tiempo. Ahora bien: la consideraciou del tiempo es 
nula  en un siglo que en nana se parece á los que le han prece
d ido ; en un siglo en que lo que ha sulo 110 es una razón de lo 
(pie será ; en un siglo en fin en que todo ese edificio feudal de 
las inmunidades diplomáticas se ha ido desmoronando piedra por 
piedra. El antiguo j a s  vitar et neciSy una gran parte de la inmu
nidad de Ja jiu is íici ion civil, del derecho de asilo , de la supic- 
maeía sobre los habitantes de ciertos barrios circunvecinos a la 
casa del env iado L\fe. £fc., son otras tantas cosas que ya solo exL - 
n*n en la historia : de consiguiente, es muy débil el argumento 
cacado de la práctica constante. Icereño mas iirme seria el̂  de 
nuest ros  adversarios si pn.li s m demostrar que el ¿títeres mutuo 
de las coronas r e d  ima para los diplomáticos y rehúsa á los cón
sules cierto; privilegios contení los en ju s to s  límites ; pero senie- 
j . 1 ni'.; in icies, ni jamas ha existido, ni jam as podría ser demos
trado. A u n q u e  sea incontes table  que los Gabinrles l a c e n  (‘lecti
va me n te  una diferencia m ire las preioguúvas de los diplom áti
cos v las de los copules (como lo hacen Lambien entre fes d i 
verso-; efes- s  d e  a g - o l m  d i p l omá t i cos )  , somos ¡le par ver que no 
s debe  dar la menor  i mp  e lan ia a esta c o s t umb r e ,  iunda. bi  s do 
en q u e  a -i es la saola  v.>1 untad eíim un y  capr i chosa  de  los G o 
b i o - I e s ,  en l a g a r  de  ¡dudarse ea la esencia  i n m n l . d d e  de las co
sas , e.j ía espade ) la i i ín i de las a t r ibuc iones .

„ ; m  necesidad d exequátur p ir a  el cónsul? E sta ( ireims- 
laneia 0:1 pm de en m i ora a lg u n a  disminuir á los ojos de ia ra- 
7.0u Ja coa.'i 4 ación debida á loa consoles. Si las credenciales no 
necesitan de exequátur es perqué oslan destinadas a autorizar al 
a ge n to  á que trate solamente ton el Gobierno: de modo que es 
te (hibierno da virtual mente mi exequátur en el mero hecho de 
recibir las ere Jenci ales. Pero com í las tuiciones del c m su l, mas 
variadas, le obligan á tratar , na solamente con el Gobierno en

J O '  .
ciertos caso ;, sino tamhi -n, y mas comunmente, con las aut n i
d a les ju liria les v a Im ioistralivas, se necesitaba una autorización 
especial del S a b u a n »  local p ira que esa corresp mdeueia p u lie 
se tener Ingir. Eso es lo (pie significa el exequátur: de m inera 
que seria absurdo pretcn 1er que el exequátur que expresa una 
facultad mas l i t a  por eso tiende á disminuir la consideración del 
agente.

« ¿ L a  extensión de poderes y la naturaleza de las atribucio
nes? Éste es el punto capital. Los cónsules en pais extrangero 
fueron en su origen n unbrados por algunas ciudades, y aun por 
corporaciones ó individuos: es evidente que en aquella época no 
podían representar sino intereses de aquellas ciudades, de aque
llas corporaciones ó do aquello; individuos.

«Andando el tiempo los Soberanos han anulado esa faculta:! y 
se han reservado el nombramiento de tales agentes; y al mismo 
tiempo que los han encargado especialmente de proteger el comer
cio v la navegación, les han conferido adem as otras muchas atri
buciones muy heterogéneas. L a  mayor parte de las naciones au 
torizan á sus cónsules á velar sobre la observancia de los tratados 
(especialmente los de com ercio), á recu rrirá  las a u toii ¡ludes para 
Ja reparación de insultos ó  vejaciones hechos á  m i s  conciudada
nos, á sostener los derechos y privilegios de estos , a librar pa
saportes , á llevar un registro c iv il, á dar varias especies de cer- 
tilicados, á legalizar poderes, instrumentos de donación y otros 
documentos que hayan de tener valor ante los tribunales o la 
administración publica, á autorizar y abrir testamentos, á juzgar 
como arbitros las diferencias cutre sus compatriotas , y á lo me
llos entre los hombres de m ar, y en fui á representar los intere
ses generales de la nación (pie los ha elegido. E 11 todos estos C a 

sos la calidad de negociante desaparece para hacer lugar á la de 
m inistro, de adm inistrador, de juez de paz, de árb itro , de no
tario Sfr. ¿Son por ventura de otra naturaleza ó de mayor exten
sión las funciones del agente diplomático? ó en fin porque el cón
sul tengo expresamente recomendadas ciertas iuueioiics especiales 
¿se  le han de arrebatar derechos que se le deben por el hecho de 
tener otros poderes de la misma naturaleza y extensión que los 
del agen le diplomático ? No cu verdad.

«¿Será la costumbre de encargar m as particularmente a l di
plomático de las relaciones políticas y  a l  cónsul de las comercia
les? E se es un hecho: ¿pero qué se infiere de el? Acaso no haya 
un solo convenio político que 110 se complique con el comercio, 
ni un tratado com ercial, en que las consideraciones políticas no 
sean ó causa ó efecto. Ademas de que el dar menos consideración 
á aquel á quien la ley encarga de proteger los intereses mercan
tiles hubiera sido consecuente en la (-poca en que nuestra legis
lación , como Ja de tantos otros países, imitando á ia legislación 
romana, anatematizaba á ios individuos que se dedicaban al co
mercio; pernos cosa impropia en una época como la actual que 
mas bien propende al extremo opuesto la  aristocracia de la  Bol
sa. En esto se funda aquella profecía de Chateaubriand ((dongres 
de Verane y tom. 2 , pág. 2 0 7 ) : pasó el tiempo de los embajadores 
r  ha vuelto el de los consulados,

» ¿L a  atribución de negociar tratados exclusivamente conferida á 
los diplomáticos? \ Razón fú t i l ! Para negociar un tratado se re
tiñiere una autorización especial é instrucciones del Gobierno: el 
mas estirado diplomático no puede de su propio movimiento me
terse a negociar tratados, ni á mudar una tilde en las relaciones 
existentes. Pues bien , esa autorización y esas instrucciones pue
den darse lo mismo á un embajador que á un encargado de Ne
gocios 3 á un cónsul general ó á un diputado ó comisionado es
pecial. S in  ir mas le jo s, en 1837 hemos visto dos tratados muy 
sin cortantes negociados por cónsules generales en países cristianos; 
es .íceir, -entre la Gran Bretaña  y el P en i y Bolívar, cutre Vene- • 
zu d a  "  las ciudades Anseáticas; en 1825 entre la Gran Bretaña  
v la itcpública argentina^ en 185o entre Francia y  B  a te zad a  Sjc 5fc.

» Y si un agente diplomático no hubiese de tratar mas que ios 
¡aros  y efímeros asuntos de mera política , años y anos se pa
se,rían sin que los diplomáticos de países vecinos tuviesen nada 
que hacer, y muchos siglos pura l s de regiones apartadas.  St asi  
.sucediera,  es tallam os tentados a creer que el dispendioso esta
blecimiento de las legaciones lijas no pasa de ser un lujo inútil .

• No ignoramos que la mayor parle de los Gabinetes se ne
garían á recibir notas uc un cónsul general sobre cuestiones tras
cendentales, tales como las de extradición, negociaciones intei na
cionales ¿Ce. Pero ¿cuántas veces se agitan cuestiones de esta na

turaleza? Muy de tarde en lard e ; y  si esas debieran ser Jas úni
cas atribuciones diplom áticas, los 9 3  centesimos de los ministros 
serian inútiles ( 1 ) *  Las legaciones fija s, si bien tienen este obje
to , es indirectamente: su liu d irecto , y el único que puede ju s-  
tiliear esa iustilucíon, es llenar deberes análogos a los que arri
ba hemos indicado para los cónsules. (A dviértase que nosotros 
consideramos al cuerpo diplomático como una institución leal, útil 
y noble, y no como una turba de agentes de policía.)

«¿C u a les son las atribuciones de los cónsules europeos, no d i
remos entre los infieles, sino aun en muchas Potencias cristianas, 
como por ejemplo, en los Estados de la Am érica del S u r ? Su s 
instrucciones particulares y  la práctica general les imponen el de
ber de hacer las reclamaciones políticas necesarias aun en los 
países en donde hay agencia d ip lom ática, si esta reside á larga 
distancia dei consulado. ¿H a podido ser el espíritu de Ja E u ro 
p a  el tener menos consideraciones con los pueblos americanos que 
con los dem ás? No ciertamente: cualquiera Estado se guardaría 
bien de declararlo asi ( 2 ). Se  infiere pues claram ente, que sien
do en determinados casos las atribuciones dadas al cónsul por su  
calidad de cónsul iguales á las conferidas ai diplomático por su 
calidad  de diplomático, la naturaleza de am bos cuerpos debe ser 
esencialmente la misma»

«i Mas diremos todavía. En nuestro sentir esa pretensión anor
mal c algunos autores y de algunos Gabinetes (Ja  de negar que 
los cónsules tengan carácter diplomático') es en sumo grado 
atentatoria á los intereses, y tal voz hasta á la soberanía de los 
Estados de segundo y tercer orden. La costumbre ha’ consagrado 
el principio do que las gradaciones diplomáticas se distingan por 
un aparato tic lujo en cierta escala progresiva. E l cinhaj.i ior r< -  
presenta a l ’Soberano cerca del Soberano, el encargado de Nego
cias ai M inistro cerra d¡ l M inistro; esta es la  ficción. E l em 
bajador gasta como ciento, y  el encargado Me Negocios como 
diez; esta es la realidad. Enes ahora bien , estos diez d; 1 encar
gad ; de Negocios podrían reducirse á tres ó cuatro para el eó -  
so l: hay m as; si tú , nación opul uta , puedes sin hacer saer lí
elo gustar muchos cientos y tal vez otra nación menos poderosa no 
puedo gastar aquellos diez. Luego atacas la justa igualdad; luego 
le reservas un derecho efectivo para t í, ilusorio para los E sta 
dos pequeño;; tú cuidas de tus intereses, perjudicando á los de 
los dom a; (M).

» S Í  se hubiera de juzgar de la naturaleza  de las funciones 
por la denominación de los agentes exteriores y par la cantidad 
de sus suel ios, ¿no es evidente que un Estado de 1 0 0 , 0 0 9  alm as, 
como por ejemplo Humburgo, no podría elevar, m ultiplicar y re
tribu ir sus agentes com 1 la G ran B r e ta ñ a , por ejem plo, que 
tiene (>0 millones de súbditos, y  dispone de las riquezas del 
globo? Pues á pesar de eso, en principio la soberanía de la G ran  
B retañ a  no es mayor ni de mejor derecho que la de H a m b ar-  
go\ luego es contrarío á la equidad un sistema que introduce tal 
desigualdad entre la representación de unos y  de otros pnises. 
Reconózcase al cuerpo consular como tic la  misma naturaleza  
que el diplom ático; destruyase esa aristocracia de dinero en los 
matices diplom áticos, y to las las naciones serán igualmente re
presentadas, como (pie to las ellas pueden nombrar cónsules. Bas
ta ya de esas ociosas distinciones que nada quieren d e c ir , pues 
que en el fondo ni significan ni pueden significar diferencia de 
atribuciones: elíjanse hombres-de carácter respetable, de talento 
y habilidad, y  ellos agenciarán bien los negocios del pais, y ellos 
tendrán u in  inllnencia incontestable, sean cualesquiera su  deno
minación y sueldo. (Se continuará?)

Ib  unos leído los tres lomos publíca los de la importante obra 
original intitulada E nsayo de antropología, ó sea H istoria f is io 
lógica .del hombre ¿Sfc., cuya venta1 anunciamos en otro lugar..

En el primer tom o, que el autor dedica á los prolegómenos 
de la lisiologia, se tratan algunas cuestiones que pertenecen tam 
bién á la historia filosófica-del género humano, y aun á la  filo
sofía y á la m oral; pero leyendo la introducción de esta o b ra  
justificamos la causa que le obligó á tocar algunas m aterias su 
periores á una ; fisiología ’ pura dedicada á la juventud. «La filo
sofía , la moral y la historia, dice .el autor, han buscado puntos 
cardinales en la fisiología, é irrecusables pruebas de sus sistem as en 
la historia lisica del hombre».... Si no se hubiera tomado en cuen
ta la organización para explicar la moral y  el entendimiento, 
me hubiera limitado al hombre fisiológico; pero cuando veo y 
cuando oigo (pie todo es producto del organism o, debo hacerm e 
cargo de estas cuestionas, ó para apoyarlas com o-fisiológicas , ó 
para rechazarlas ó situarlas en su verdadero terreno. E s esto tan
to mas necesari > y urgente, cuanto mas se ven prodigadas y con 
profusión repelidas cutre la juventud las obras que m aterializan 
al hombre, formando de sus deberes una institución arb itraria. 
E l fisiólogo debe apresurarse á descorrer ese velo aparente y r i-

(1) Nótese bien que  la  obra  que r o y  traduciendo dem uestra  que 
no solo ejercen los cónsules funciones d ip lo m á t ic a s ,  s ino que los d i 
plomáticos  ejercen tam bién  funciones c o n su la re s ;  es d ec ir ,  qu  * son 
empleados  de una m i s m a  carrera , aunque con diferencia  en su cate
goría  y en la esp ecialid ad  ó p r incipa l  objeto de su  m isión.  (N o ta  del 
a rticu lis ta .)

(2) Semejante proceder hiere ía delicadeza de esos G ob iernos  a m e 
r i c a n o s ,  y con justa c a u s a ,  pues que se ven  tratados  á la par de los 
deyes y ba jaes,  y como los ú l tim os  entre los pueblos c iv i l izados .  A c a 
so fue esta una de las causas que en 1838 m o t iv aro n  las  disensione» 
entre F r a n c ia  y la Jíc. pública argen tin a , cuando esta 110 quiso  recono
cer en el cónsul fra iu e s  iln g e r  el derecho.de mezclarse  en rec lam ac io 
nes polí ticas . T a l  vez se hubiera  apagado  la d i sp u ta  en su origen si 
el o rgu llo  de la R epú b l ica  no se hubiera mortif icado por las pretensio 
nes de una nación que establece el carácter de sus  e m p le a d o s ,  no con 
respecto á las atr ibuciones  de los em ple os ,  sino con relación al pais  en 
que ejercen sus fu nciones.

(o) Me parece que el a rgu m en to  de m i  texto se puede reduc ir  á 
esta breve y clara  demostración.

xSi fuese cierto que
Se necesite tui em bajador  para representar  intereses polít icos  del 

grado  A ,  y que este em b a jad or  necesita para su decoro una os ten ta
ción evaluarla  á   100 ;

Que un encargado de N egocios no puede r epresentar  intereses  p o l í 
ticos mas que del grad o  13, y que el gasto de su rango se l im ita  á....  50 ;

Por u l t i m o ,  que un cónsul no puede^reprcseu lar Ínteres polí t ico 
n in g u n o ,  siendo su gasto  de  1 0 ;

R esu ltar ía  la s iguiente  leg it ima
Consecuencia : que  un Estado pobre ,  que solo puede ga s ta r  10 en 

su representación , solo podría  nom brar  c ó n su l ,  y por  consiguiente  
110 tendida representación polít ica.

Que un Estado de m e d ia n a s  facultades que a lcanzase á g a s ta r  50 
y  no m a s ,  podría  defender sus  intereses polít icos  hasta  13, y tendría  
que abandonar los del g rad o  A .

Por u l t im o ,  que la in fluencia  de qn Estad o  rico d o m in a r í a  t i r á 
nicamente á las demus.

Semejante s is tem a  no se aviene  m u y  bien con esas  ideas  de inde
pendencia nacional  que tanto cacarean todas las n aciones  ricas  ó pobres,  
grandes  ó pequeñas.

sticiio que encubre un terreno volcánico * E stas y  otras razo
nes nos hacen ver como necesarias y en su verdadero lugar a l
gunas doctrinas que en dicho tomo se em iten, y que esta escrito 
con lino y adornado con selecta erudición.

Los tomos 2? y  5? tratan de Jas funciones vitales % y  adem as 
de Jo interesanles que son todas sus doctrinas, en las que se rea-> 
sumen todos los sistemas antiguos y modernos, reconocemos mu
cho mérito en las aplicaciones a la higiene y en los resúmenes 
de todos los tratados, nidísim os para renovar las ideas, y  necesa
rios para poder darse á la memoria con facilidad. Se ve en to
do que el autor se ha dedicado por largo tierppo a la penosa 
carrera de la enseñanza, y  que conoce las necesidades de la ju 
ventud.

Recomendamos á lodos la  lectura de esta obra .

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización  d e l d ia  7 de M arzo d la s  dos de la  tarde*.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

in scripciones en el g ran  lib ro  á 5 por 100, 00.
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 , 25 1/8 al contado: 25  5 / 8 ,  4 /1 , 

J / 8 ,  1 /2 , 25 5 /1 6 , 3 /18  y 25 5 /8  á v. f. vol. y  firm e: 25  1 /2 ,  2(* 
y 25 3 /8  á v. f. ó vol. á prim a de 1 /2 ,  1 y 3 /8  por 100.

Idem deí 5 por 100 procedentes de la conversión  de la  deuda ex
te r io r , 00.

Inscripciones en el g ran  lib ro  á i  por 100, 00 .
T ítu lo s al portador del 1 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 10 0 , 31 1 /1  al contado: 31 5 /8 ,  1 1 /1 0 , 1 /8 , 

3 /8 , 3 /1 0 , 1 /1 6 , 1 /4  ,3 1  3 /1 ,  7 /8 ,  15/1.6, 9/1(5, 55 y 31 1 /2  á v. 
f. vo!. y firm e: 35 1 /2 , 31 3 /1 , 1 /1 ,  3 5 , 31 1 /2 ,  35 4/1  y 31 .7/8. 
á v. f. ó voi. á prim a de 1 ,  1 /2 , 3 /8 ,  7 /8 ,  1 / 1 ,  5 / 8 ,  9 /16  y 3 /1  
por 100.

Inscripciones de ía deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones 110 llam ados á ca p ita liza r , 27 1 /2 , 3 /4  y 27 1 /4  á v. f. 

ó vcl.
V ales R eales no conso lidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Deuda sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F ern an do, 00.
Idem del Iris nom inales , 00.
Idem ídem  al portad or, 00.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 d ia s , 37 5 /8 . P a r ís ,  16-8  á 9.

A licante , 1 /8  d. M álaga , 1 1/4 d.
Barcelona á ps. f s . ,  5 /8  id . S an tan d er , 1 /4  id»
B ilbao , par pap. San tiago , 1 /2  id.
C ádiz , 1 /2  d. S e v illa , 5 /8  id.
Coruña, id. id. V a len c ia , 1/2  id.
G ran ada, 1 1 / i  id. Z arag o za , 7 /8  id»

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Sebastian M artínez de O bregón, juez de primera instan
cia de esta villa de Olmedo y su partido f ie .

Por el presente cito , llam o y  emplazo á to lo s ios que se  
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía co
lativa fundada en la parroquia-de San Andrés Aposto! de esta 
v illa , fundada por M aría V ázquez, de la misma , habiéndola ¡po
seído últimamente D. M iguel Arríela , cura beneficiado de la igle
sia parroquia) de San Facundo, de .Medina del Cam po, para que 
en el término de 30 dias se presenten por sí ó por medio de ap o 
derado en forma en este juzgado y por la escribanía del que su s
cribe á exponer su derecho, .parándoles en oLvo caso los perjui
cios que son consiguientes, pues asi está mandado por auto de 
hoy en el expdiente formado á instancia de D. Bonifacio del V i
llar y D. Eugenio Descalzo, vecinos de esta villa y la de R u e d a

Dado en Olmedo á. 26  de Febrero de 18í5 .^=Sebastiati M ar
tínez de Obregou.— Por su m andado, Ju an  M artin C ancho.

Licenciado D. M ateo Guerra y  N av arro , juez de prim era ins
tancia de Orgaz y su partido , que de ser asi el escribano de 
S. M. y número de la misma da fe.

Por el presente mi edicto y término de 30  d ias, á contar desde 
el en que se publique en la Gaceta del Gobierno , cito , llamo y  
emplazo á toda persona que se considere con derecho á los bie
nes que constituyen la dotación de la capellanía que en el lugar 
de AIrnonacid fundo Laureano R odrígu ez , á fin de que com pa
rezcan a deducirle ante ini por la escribanía del que refrenda 
por medio de procurador con poder bastante y  dentro del térm i
no expresado ; con apercibimiento de parar á la que no lo verifi
que el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 3  de Marzo de 1 8 4 5 — L. Mateo G uerra y  - N a v a r r o s  
Por mandado de S. S., Pablo Aguilar.

BIBLIOGRAFIA.

E N S A Y O de antropología, ó sea H istoria fisiológica del hom
bre en sus relaciones con las ciencias sociales, y especia 1- 

menle con la patología y la higiene, por el doctor D. José V are- 
la de Montes, antiguo catedrático • de fisiología.'de la universidad 
de Santiago, director y catedrático de clínica médica, en la m is
ma (Qc.

Los tres prim eros tomos se hallan de venta á 20 rs. cada, 
uno en M adrid, en la librería' de Sojo, calle de C arretas, y  en la 
droguería de D. Victoriano de la T o rre , en la calle de Postas, 
num. o2; en Santiago , en la librería de Rey Romero; en Barce
lona, en la de D. M, Saurí; en Sevilla, en ía de los Sres. H idal
go y com pañía; en V al -T ía , en la de Jim eno; en Z aragoza, en 
la de Yagiie; en Granada, en la de D. M. Sauz, y en V allad o lid , 
en la de Pastor.


